
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, dieciséis de julio de 2020. Al Despacho con el 

fin de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS  

Secretario 

 

 

 JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS ES DE 

LABORALES DE VILLAVICENCIO 

 

 

Villavicencio, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Demanda:   ORDINARIA LABORAL   

Radicado:   500014105001 2017 00622 00 

Demandante: XIOMARA VALLEJO RAMIREZ  

Demandados: SOLUCIONES EDUCATIVAS DE COLOMBIA SAS Y 

OTRO 

 

AUTO 

 

I. Efectuada la liquidación de costas  por parte de la secretaria conforme lo dispone 

el artículo 366 del  Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 

145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el Despacho le 

imparte la correspondiente aprobación. 

 

II. Se dispone el archivo de las diligencias, háganse las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LINA MARCELA CRUZ PAJOY 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
Villavicencio, Meta 

 
La anterior providencia quedo notificada por anotación en 
estado No. 031 de 17 de julio de 2020 
 

 
YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS  

Secretario 


